
ACUERDO DE CONCEJO N° 023-2007/MDJM

Jesús María, 28 de febrero del 2007

EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD DE JESÚS MARÍA;

VISTO;  en sesión ordinaria de Concejo de la fecha; con el  voto mayoritario de los señores
Regidores y con la dispensa del trámite de Lectura y Aprobación del Acta; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Documento N° 2763-07 de fecha 09 de febrero del 2007 la Empresa Nacional de
Inversión Privada del Perú PORPERU S.A. presentó un Proyecto de Iniciativa de la Inversión
Privada de Mejoramiento Urbanístico para el Desarrollo Integral del Parque Próceres del Distrito
de Jesús María. 

Que,  mediante  Informe N°  002-2007-MDJM/CEPRI-JM de fecha 27 de febrero  del  2007 el
Presidente del  Comité Especial  de Promoción de la Inversión Privada del  Distrito de Jesús
María – CEPRI JESUS MARIA propuso que el  Proyecto referido en el  párrafo anterior  sea
considerado como una Idea de Proyecto de Iniciativa de Inversión Privada, la cual debe cumplir
con los procesos y procedimientos que disponen las leyes  y demás normas aplicables vigentes,
así como con los criterios y normativas específicas tanto técnicas y legales en los diversos
aspectos urbanísticos, de infraestructurita, económicos, sociales, ambientales y otros, debiendo
por  tanto  ser  evaluada,  observada,  reajustada  o  reformulada  durante  su  proceso
correspondiente;  sin  que  esto  signifique  ningún  impedimento  a  la  presentación  de  otras
iniciativas.

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL NUMERAL 8 DEL ARTÍCULO 9 DE
LA LEY N° 27972 ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES, EL CONCEJO MUNICIPAL, ARRIBO
AL SIGUIENTE;

ACUERDO:

Articulo Unico.- Aprobar como Petición de Gracia la Idea de Proyecto de Iniciativa de Inversión
Privada de Mejoramiento Urbanístico para el Desarrollo Integral del Parque Los Próceres de la
Independencia  del  Distrito  de  Jesús  María,  debiendo  cumplirse  con  los  requisitos  y
procedimientos establecidos en la normatividad de la materia y seguir las recomendaciones
señaladas en la parte considerativa del presente Acuerdo. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.


